
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 110014189011-2021-00109-00 
 

Del memorial aportado de manera virtual, el Despacho tiene por notificada a la 

demandada BLANCA ELIZA NIETO ESPINOSA del mandamiento de pago por 

conducta concluyente, de conformidad al artículo 301 del Código General del 

Proceso, por secretaría contabilícese el término del artículo 442 ibídem. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  111 

Fijado hoy 29 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


